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cía 463 101 

353 



Concepto Pag „ 

Intereses que puedan cobrar a sus cl ientes ios bancos af i l iados al de 
la República en las prórrogas y renovaciones de préstamos y des 
cuentos en relación con las ratas de redescuentos En éstas operacio-
nes no hay n o v a c i ó n 0 . . . . „ . . . . . . . . . „ . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477 109 
Liquidación hasta después del vencimiento. Comisión de cobro e n -
plaza d i s t i n t a . . . . . . . . . . . . . . „ . . . . o 469 105 
Regulación legal para obligaciones descontables en el Banco de la 
República y para operaciones entre particulares^ . . . . . . . . . . 465 103 
Sobre saldos en cuenta corriente y otros depósitos^ o 470 106 
Sobre saldos pendientes por u t i l i zac ión de créditos comerciales. L i -
quidación dentro del plazo y e n la mora . . . . . . . . . . . . 0 473 107 
Superiores a los legales en operaciones descontables en el Banco de 
la República . Sanciones a Ios bancos. . . . . . . . 466 104 
Tasas de interés y descuento cuando hay además aviso al deudor y 
gestión de cobro. Tablas aplicables . 474 107 

G E N E R A L I D A D E S 
Anatocismo. No lo hay en los intereses anticipados ni en los -
m o r a t o r i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457 96 
Convenio de devolverlos a una rata menor cuando se paga antes 
del vencimiento. Incidencia sobre la redescontabi lidad de la -
o b l i g a c i ó n , , . . . . . . . . . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „. . . . . . . . . 459 97 
Intereses atrasados no producen intereses, pero pueden const i tu i r 
capital. . o . . . . . . . . 458 97 
Intereses en el mutuo mercantil y bancario. Diferencia al respec-
to con el mutuo c i v i l . . . . . . Q . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460 97 

I N T E R B A N C A R I O S 
Entidades no bancarias a las cuales pueden reconocer los bancos 
intereses por razón de servicios mutuos. . 481 112 
Libertad para acordar sus tasas por cuentas entre bancos. . . . . . . . 480 1 12 

I N V E R S I O N E S 

DE L O S B A N C O S 
En acciones de la clase " D " del Banco de la República. . . . . . . « 488 116 

354 



Concepto Pag „ 

En bonos de compañías indust r ia les . Intervención de la -
Superintendencia Bancaria 487 115 
En bonos de la Caja de Crédito Agrar io , Industr ial y M i -
nero (Decreto 1156 de 1940) con garantía del Estado según 
Decreto 2780 de 1942 485 114 
En bonos " D e n a l " . Evaluación de éstos 484 114 
En cédulas hipotecarias según el Decreto 480 de 1 9 4 0 . . . . 486 115 
En el Fondo de Fomento Pecuario y sección de ganadería -
administrada por un establecimiento bancario 490 118 
En inmuebles para sus of ic inas. Consulta previa a la Super-
intendencia 489 117 

DE S E C C I O N E S Y CAJAS DE A H O R R O S 
En bonos u obligaciones con interés de empresas industr ia-
les . Diferencia con las acciones 491 120 
Separación con otros activos 492 121 

L I Q U I D A C I O N Y Q U I E B R A DE B A N C O S 

G E N E R A L I D A D E S 
Contabilidad de la l iquidación de un banco 496 123 
De un banco encargado de letras al cobro y los derechos 
de los giradores y comitentes 564 173 
Derechos de los accionistas en la l iquidación. Devolución 
del depósito de garantía 493 122 
Pagos a los acreedores. Responsabilidad de la Superinten-
dencia Bancaria 494 122 
Reparto de uti l idades 495 1 23 
Traspaso de pasivos. Intervención y atribuciones del Super-
intendente Bancario 498 124 
Traspaso de saldos no reclamados 497 124 
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M A R T I L L O S 

DE V A L O R E S 
Diferencia con los simples mart i l los de comercio en cuanto 
a los requis itos para su funcionamiento 501 126 
Inspección de l ibros por la Superintendencia 500 126 
Remate de prendas. En qué mart i l los debe hacerse. Opción 
de los bancos entre el remate en mart i l lo y el procedimien-
to ejecutivo común 499 125 

M I C R O F I L M A C I O N 

DE D O C U M E N T O S A R C H I V A D O S E N L O S E S T A B L E C I M I E N -
T O S S U P E R V I G I L A D O S 

Registro de secretarios en la Superintendencia Bancaria. . . . 503 129 
Requisitos para destruir los y val idez de las microfotografias. 
Devolución de cheques pagados y mi crofi Imados. Funciones 
de los secretarios de los bancos 504 130 

M O N E D A S 

G E N E R A L I D A D E S 
Los bi l letes del Banco de la República y los nacionales y las 
monedas de plata y níquel son intercambiables 505 131 
Moneda colombiana y oro legal . B i l le tes del Banco de la -
República y monedas de plata y n íquel , en relación con los 
depósitos bancarios 507 133 
Monedas de plata y n íquel . Poder l iberator io 506 132 
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G E N E R A L I D A D E S 
Cancelación mediante descubierto 703 299 
Contraídas en moneda corriente bajo la vigencia de la Ley 
33 de 1903 514 137 
Pago a los Almacenes Generales de Depósito de acreencias 
garantizadas con bonos de prenda 515 138 
Renovación anual 702 299 

P L A Z O 
Caso de obligaciones bancarias pagaderas después del plazo 
de duración del banco 511 135 
L imi tac ión. Cómo deben proceder los bancos con las de -
plazo vencido 508 134 

PRORROGA 
Formalización de arreglos de obligaciones. Prórroga de las 
de un año de plazo 512 136 
Renovación de las vencidas 509 135 
Sucesivas. Firmas anticipadas de los deudores para varios -
períodos 513 137 
Tácitas. N o pueden desvirtuar la prohibición de hacer prés-
tamos a más de un año 510 135 

PERDIDAS Y G A N A N C I A S 

C O N T A B I L I Z A C I O N 
Amort ización o venta de valores diversos. Autor ización de la 
Superintendencia Bancaria 517 139 
Amort ización o venta de valores diversos. Autor ización de la 
Superintendencia Bancaria 518 140 
Destinación de uti l idades o el iminación de pérdidas de e je r -
cicios anteriores 516 139 

U T I L I D A D E S 
L íquidas. Unicas repartibles 520 140 
Repartición. Dividendos por pagar 519 140 
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A C C I O N I S T A S 
Representación en las asambleas generales de los bancos.. 521 141 

D IRECTORES 
De agencias bancarias. Calidad legal 523 141 
De establecimientos bancarios en general y de compañías 
de seguros y de capital i zación. Incompatibilidades por ra-
zones de parentesco entre directores 704 300 
Gerente de las sucursales y agencias de la Ca¡a Colombia-
na de Ahorros. Posesión 532 145 
Gerente de un banco part icu lar . Puede ser miembro del -
Congreso Nacional 533 146 
Gerente suplente. Reemplazo del principal por el resto del 
periodo 528 144 
Gerentes y Subgerentes de bancos, l levan la personería de 
los bancos frente a terceros 527 143 
Negocios entre los bancos y otras sociedades en que los -
gerentes y directores tengan interés. Contratos con empre-
sarios de construcciones o f irmas de ingenieros 535 150 
Posesión. Requisitos de aviso a la Superintendencia y pu-
blicación del acta respectiva 529 144 
Posesión. Requisitos de aviso a la Superintendencia y pu-
blicación del acta respectiva 530 145 
Posesión y juramento 706 303 
Reelección. Es necesaria nueva posesión 531 145 
Responsabilidad en los negocios. Los Subgerentes son sub-
ordinados. Negocios incorrectos autorizados por el sub-
gerente en favor del gerente. El banquero debe ser ban-
quero y nada más 534 146 

E M P L E A D O S 
De los bancos. Posesión de agentes. Los simples agentes de 
un banco no necesitan posesión ni publicidad para ejercer 
sus cargos 522 141 
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De los bancos. Quienes se consideran tales para efectos del 
crédito 524 142 
Públicos y empleados de la Caja de Crédito Agrar io 525 142 
Simultáneos de la Caja Colombiana de Ahorros y de la Caja 
de Crédito Agrar io , Industr ial y M inero . 526 143 

J U N T A S D I R E C T I V A S 
De los establecimientos de crédito. Sistema de e l e c c i ó n . . . . 705 301 

P L A Z O S 

E N L O S D O C U M E N T O S B A N C A R I O S 
Cómo se cuentan los estipulados en días 553 163 
Diferencias en el cómputo por dias y por meses 554 165 
Fecha in ic ia l en el mutuo o préstamo 552 163 
Liquidación de intereses por años de 360 dfas discrepando con 
el año del calendario. Convención previa entre las partes. -
Objeción por error de cuenta 555 165 
Práctica conveniente para su f i jac ión 551 162 

R E D E S C U E N T O 

O B L I G A C I O N E S 
Confusión entre la calidad legal de redescontable y la pos i -
bi l idad práctica de redescontar una obligación en el Banco-
de la República. Obligaciones en moneda extranjera 566 176 
E legibi l idad de obligaciones para el redescuento por el fac-
tor p lazo. S ignif icado de la expresión "término de vencimien-
to " , 567 177 
E legibi l idad de obligaciones para el redescuento por el fac-
tor p lazo. S ignif icado de la expresión "término de vencimien-
t o " 568 178 
Facultad de cal i f icación por el banco 565 175 
Pago por los bancos de las obligaciones redescontadas, cuan-
do no cumplen sus cl ientes 571 181 
Prohibición de redescontar obligaciones garantizadas con acc-
ciones bancarias e industr íales 569 178 
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Sanción para el banco que excede en el interés en obliga-
ciones redescontables 572 182 

SOBRE B O N O S AGRARIOS E I N D U S T R I A L E S 
Cupo especial de redescuentos y préstamos (Art . 39 Decre-
to 1156 de 1940) 570 179 

R E N O V A C I O N DE PRESTAMOS 

POR PARTE DE' LOS B A N C O S . 
La novación, según el Código C iv i l . Casos de simulación y 
fraude a la ley 573 183 

RESERVAS 

ESPECIALES 
Para bonos del Estado desvalorizados 577 187 

F O N D O DE RESERVA LEGAL 
Cuando puede reducirse para cubrir pérdidas 574 185 
Diferencias entre reserva legal, facultativa y eventual de 
los bancos. Facultades de la Superintendencia Bancaria en 
cuanto a estas 578 187 
Diferencia entre reserva legal y reservas eventuales. Auto-
rización de la Superintendencia para afectar éstas 576 186 
Uti l idades tomadas del excedente del fondo de reserva le -
gal 575 185 

PARA DES V A L O R I Z A C I O N DE A C C I O N E S 
Amortización 707 304 

REVISORIA 
A U D I T O R I A 

Importancia que reviste 708 305 
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E N LOS B A N C O S 
Inactivos. G i ros pendientes de pago por más de 4 años. No pue-
den apropiarse de el los0 o . o . . . 580 189 
Inactivos. Prácticas inaceptables respecto de el l o s . . . . . . . . . . . . . 579 188 
Menores de 10 pesos. Disparidad entre la ley y el decreto regla -
mentario. Cuáles deben traspasarse al Inst ituto Colombiano de los 
Seguros S o c i a l e s . . o . . . . . . . . . o . 581 191 
Menores de 10 pesos en depósitos jud ic ia les . Desde cuando debe-
ría contárseles el plazo para traspasarlos al Inst ituto Colombiano 
de los Seguros Sociales» . 709 305 

S E C C I O N E S DE L O S B A N C O S 

DE A H O R R O S 
Exceso de inversiones o de efect ivos. Formación de sus activos0 

Reservas eventua le s . . . o 582 192 

F I D U C I A R I A S 
Administración de encargos f iduciar ios . Anticipóse 586 194 
Colocaci8n de obligaciones y pago de intereses por cuenta de otro: 
Operación f iduciar ia 584 193 
Diferencias entre los encargos propias de las secciones f iduciarias 
y los simples depósitos en custodia, segCn la ley c o l o m b i a n a . . . . . 591 199 
Encargos de confianza ante las autoridades jud ic ia les . Se desem-
peñan s in caución . 590 198 
Encargos reservados especialmente a las secciones f iduciarias por 
la ley . InterpretaciSn del A r t . 111 de Ley 45 de 1 9 2 3 . . . . . . 588 195 
Formalidades para su establecimiento. 583 193 
Guarda de fondos. Su depósito en la sección c o m e r c i a l . . . . . . . . . 587 195 
Intermediarias de finca r a í z . Las gestiones de negocios que no -
configuran mandato, sino simple arrendamiento de servicios, no 
estSn autor i zadas. . 592 201 
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Mandatos o encargos de confianza exclus ivos de las seccio-
nes f iduciar ias . N o lo son los de comisión para venta o -
arriendo de inmuebles 589 196 
Operaciones no autorizadas 585 1 94 
Propiedad f iduciar ia de inmuebles. Trasmisión f iduciar ia del 
dominio. Enajenación f iduciar ia de inmuebles como garantía 
de préstamos 593 203 

H I P O T E C A R I A S 
Responsabilidad de un banco después de segregarías o inde-
pendizarlas 594 206 

SECRETO O RESERVA BANCAR IA 

F U N D A M E N T O S 
Eticos y jur ídicos 710 306 
La Superintendencia Bancaria acoge las tesis chilenas 595 207 
Observancia de leyes y estatutos 596 209 

I N F O R M A C I O N E S 
A l sucesor de una sociedad extinguida 601 211 
Bancarias o part iculares. Autor ización para hacer conocer 
documentos de los archivos. Facultades de la Superintenden-
cia 599 210 
De créditos de la cl ientela 600 211 
De interés general. Queda al cr i ter io de los bancos sumin i s -
trarlos 604 212 
Estadísticas. Atr ibuciones del Contralor General de la Repú-
blica 610 219 
Sobre balances de los cl ientes 602 211 
Sobre cuentas de los cl ientes 603 212 

RESPECTO DE LAS A U T O R I D A D E S 
Caso de ejecuciones f i scales. En una deuda con garantía h ipo-
tecaria no hay reserva completa, puesto que consta en escr i -
tura pública. La Superintendencia no es el conducto regular pa-
ra que los bancos suministren informaciones a las autor idades. . . 614 222 
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Conservación de copias de los documentos que se envíen a 
los ¡ueces, por parte de los bancos 609 219 
Examen de los l ibros y cuentas de los bancos por autorida-
des judiciales y de pol ic ía 605 213 
Excepciones del secreto bancario para f ines f iscales 612 220 
Informes a la Superintendencia de Cooperativas 611 220 
Informes a las autoridades administrativas y de pol ic ía . -
Cuando pueden darse 606 214 
Informes sol icitados por un juez c i v i l para serv i r de prueba 
en un ju ic io 608 216 
N o comprende a funcionarios f iscales encargados de la Re-
caudación de Impuestos 613 221 
Orden judicial para allegar pruebas en materia c iv i l 607 215 
Para los abogados de bancos 598 210 
Para los directores de bancos 597 209 

S E R V I C I O S 

DEL B A N C O DE LA REPUBL ICA 
A los bancos accionistas. Bancos comerciales accionistas y 
no accionistas del Emisor 616 223 
Compensación de cheques. Qué bancos reciben el serv ic io . 615 223 

S U C U R S A L E S Y A G E N C I A S 

DE LOS B A N C O S 
Capital . El correspondiente al banco 617 224 
Capital . No tienen asignada una parte especial del de la 
sociedad 618 225 
Clausura o suspensión de actividades debe consultarse con 
la Superintendencia 619 225 
Establecimiento: única forma de descentral izar los se rv i -
cios bancarios 621 226 
Informes de los gerentes 620 226 
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DEL B A N C O DE LA REPUBL ICA 
Autonomía para establecerlas 624 228 
Diferencia entre sucursal y agencia 622 227 
Elección del tercer miembro de sus Juntas Directivas 623 227 

S U P E R I N T E N D E N C I A B A N C A R I A 

A T R I B U C I O N E S 
Administración de un banco. F inal idad de la intervención. 
Devolución de esa clase de administración 625 228 
Aprobación previa de la distr ibución de uti l idades de los 
inst itutos sometidos a la Superintendencia y de los bancos. 663 251 
Cartera bancaria. El Superintendente puede pedir re lacio-
nes de la misma 626 229 
Censura a los procedimientos de los bancos 627 229 
Certif icados que puede expedir 628 630 
Contratos. A la Superintendencia no le corresponde in te r -
pretarlos 634 233 
Contratos de los bancos. No se decide sobre el los 633 233 
Contratos de los bancos. Observaciones del Superintenden-
te y decisión de los jueces 635 233 
Depósitos bancarios. El Superintendente no puede ordenar 
la entrega a los herederos, pretermitiendo formalidades. . . 637 234 
Deslinde entre facultades del Superintendente y las de los 
jueces respecto a las irregularidades en los bancos 642 237 
Deslinde entre las atribuciones del Superintendente y las 
de los jueces penales respecto a las infracciones en los -
bancos 641 237 
Diferencia entre los bancos y sus c l ientes. La Super inten-
dencia no interviene 636 234 
Intervención del Superintendente en las l icencias de fun-
cionamiento de bancos y prórrogas del contrato s o c i a l . . . . 644 239 
Intervención del Superintendente en las l icencias de fun-
cionamiento de bancos y prórrogas del contrato social . . . . 645 239 
Intervención del Superintendente en las l icencias de fun-
cionamiento de bancos y prórrogas del contrato s o c i a l . . . . 646 240 
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Juicios en que son partes los bancos. El Superintendente no i n -
terviene. . . . . . . . . . . . o o.o.o o . o . o . » 643 238 
Límites de la ley colombiana . . . . . . . . . . . 711 307 
Liquidación de bancos. Responsabilidad de los l iquidadores. Re-
vis ión de la Superintendencia . - 647 240 
Préstamos y operaciones de crédito en general. Autonomía de -
los b a n c o s . . . . o . . . . . . . . . . . 653 244 
Prohibición del uso de las palabras "bancos" y "ahor ros " . Enga-
ños al p ú b l i c o . . . o o o. o . . . . 654 244 
Vis i tas e investigaciones en los b a n c o s . . . . . . . . . . . . . . 664 251 

C O N C E P T O S 
Sobre interpretación de las leyes. No puede emit i r conceptos -
sobre cuestiones sub- judice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629 231 
Valor doctrinario . . . . . . . . . . o . . . . 630 231 

C O N S U L T A S 
Que no puede absolver y casos en que no puede intervenir 631 231 
Que puede absolver. 632 232 

G A R A N T I A S Y H O N O R A R I O S 
Condiciones para constitufr garantías en la Superi ntendencia . 0 . 638 235 
Honorarios. No son impuestos y deben pagarlos todas las entida-
des vigi ladas 640 236 
Honorarios que pagan los bancos o 639 235 

P E R S O N A L 
Bancario. Sus cuestiones laborales no competen a la Superinten-
dencia, o 649 241 
Bancario. Sus prestaciones sociales. La aprobación de operacio-
nes contables no equivale a decisión sobre la cuantía de e l l a s . . . 648 240 
De la Superintendencia. Deberes en relación con del i tos de los 
empleados b a n c a r i o s . . . . . . . . . . 650 241 
De la Superintendencia„ Funciones del Superintendente Delega-
d o . . . 652 243 
De la Superintendencia. Funciones inaceptables para sus miem-
b r o s . . . . . . . . . . . 651 243 
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PRUEBAS J U D I C I A L E S E N L O S B A N C O S 
El Superintendente no tiene atribuciones para ordenar su presen-
tación 0 . c . . . . o . . o . . . . . . . o o o. 655 245 
Facultades del Superintendente. Autor ización a los bancos para 
obedecer órdenes judiciales al r e s p e c t o . . . . . 656 245 
Incompetencia de la Superintendencia para "autor i za r " órdenes 
judiciales a los bancos.. o 657 2 4 7 
Legítima tutela del interés del cl iente y caso de rebeldía a la o r -
den jud ic ia l . o o o. 658 247 

RESERVA Q U E DEBE G U A R D A R 
De los funcionarios,, Declaraciones ext ra ju ic io sobre hechos que 
conozcan en tal carácter. 660 249 
Del archivo. Facultades invest igativas del S e n a d o . . . . . . . . . . . . 659 248 
En las investigaciones 661 250 
Sobre las vis i tas a los bancos. 662 250 

T A R I F A S B A N C A R I A S 

IntervenciSn de la Superintendencia 712 316 

T I P O DE C A M B I O 

G E N E R A L I D A D E S 
Liquidación de especies ext ranjeras, 713 319 

No pueden f i ja r lo los bancos. o . . . 665 252 

T I T U L O S DE A C C I O N E S B A N C A R I A S 

F R A C C I O N A M I E N T O 
Dif icultades para efectuar lo . . 666 252 

N A T U R A L E Z A 
Deben ser nominativos. La enajenación requiere el regis t ro. De-
rechos del accionista registrado. Efectos del duplicado. 0 669 256 

366 



Concepto Pag „ 

PERDIDA O E X T R A V I O 
Formalidad del registro para la tradiccif in del t i tu lo nominativo. 
E l duplicado expedido al propietario registrado quita el carScter 
de negociable al t i tu lo o r i g i n a l S o . c < e o . « . » . . . . o . o . ° 668 254 
Precauciones que debe tomar el banco que emita dupl icados. . o. 667 253 
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